
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2017-361 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

                                               
   BOGOTÁ, D, C.  DICIEMBRE DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
La parte ejecutada interpuso recurso de reposición contra la providencia del 12 de marzo de 2020, 
publicado el 4 de agosto de 2020, porque mediante correo electrónico del 8 de julio de 2020 allegó lo 
requerido por el estrado judicial. 
 
El despacho repone la providencia atacada y en su lugar incorpora dicha información allegada junto con 
el recurso el cual no se encontraba en el expediente digital y por lo tanto no se tenía conocimiento de 
dicha información aportada. 
 
De otra parte, se incorpora la resolución 000101 del 24 de junio de 2020 y la certificación de pagos 
allegada por la UGPP documentos digitales 04 y 06, las cuales deberán ser remitidas al apoderado 
de la parte demandante por secretaría.  
 
También se incorpora el pago de costas de $10.000.000 manifestado por el apoderado de la parte 
ejecutante según  el archivo 08 del expediente digital. 
 
En virtud a lo anterior, se requiere a las partes para que nuevamente presenten la liquidación del crédito 
teniendo en cuenta toda la documental aportada por las partes.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

DSR                                                                                                                                        
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